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Proceso:               EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00078-00  
Demandante:  LILIANA ATUESTA  
Demandados: DORA BEATRIZ ARIAS Y AMALIA ARIAS MENDEZ 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, vía correo 
electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 03, de conformidad con el art. 43 del C.G.P., 
se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído, allegue las diligencias realizadas para la notificación 
de la demandada AMALIA ARIAS MENDEZ a la dirección relacionada en la presente demanda, 
carrera 49 # 39 – 69 Barrio Álvarez de Bucaramanga,  por cuanto en los memoriales presentados la 
notificación se realizó a otra dirección.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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